
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
	 20231 450' Aniversario de la Fundación de Santa Fe de la Vera Cruz 

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 
	 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia. 

DECRETO D.M.M - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA - AÑO 2023- N° 0 04 9 1 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 	30 NOV 2023 

VISTO:  

El Documento DE- 1271-01818265-9 (NI), y; 

CONSIDERANDO:  

Que mediante Decreto D.M.M N° 01294/15 se numera y registra el Acta Acuerdo suscripta 

entre la Asociación Sindical de Obreros y Empleados Municipales (A.S.O.E.M.) y la Municipalidad de 

la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mediante la cual se asume el compromiso de aplicar una 
política progresiva de equiparación salarial de los cargos de los Docentes, Bibliotecarios/as y 

Directivos del Sistema Municipal de Educación Inicial. 

Que a fin de determinar la remuneración del cargo de "Supervisor de los Jardines Municipales 

del Sistema Municipal de Educación Inicial", la Secretaría de Educación y Cultura informa que 

corresponde equiparar el mismo al de "Supervisor Educación Pre-Primaria" del Nomenclador Salarial 
de Cargos Docentes de la Provincia de Santa Fe, al cual se le asignan quinientos setenta (570) 

puntos. 

Que la Secretaria de Hacienda Informa que existe crédito presupuestario para absorber la 

erogación. 

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo que 

disponga la equiparación salarial .del cargo "Supervisor de los Jardines Municipales del Sistema 

Municipal de Educación Inicial", conforme a lo sugerido por la Secretara de Educación y Cultura. 

Por ello: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETA:  

Art. 1°: Dispónese la equiparación de la remuneración del cargo "Supervisor de los Jardines 
Municipales del Sistema Municipal de Educación Iniciar, a la correspondiente al cargo de 
"Supervisor Educación Pre-Primaria" del Nomenclador Salarial de Cargos Docentes de la 

Provincia de Santa Fe, al cual se le asignan quinientos setenta (570) puntos. 

Art. 2°: Remítase a la Dirección de Personal para su conocimiento y demás efectos. 

Art. 3°: Refréndese el presente Decreto por los Secretarios de Educación y Cultura, Hacienda y 

Gobierno. 



Lic. Raúl Emilio Jalón 
Intendente 

— 	iberto 	IQ; 
Secrelattolde, Educación y Cultura 
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Art. 4°: Comuníquese, publíquese y dése al D.M.M y R.M. 

C.P.N Luciano Mohamad 
Secretario de Hacienda 

Abog. Ped 'rico Crisalle 
Secretario 	biemo 
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